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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 007 

 

HOY: 24 de enero de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL: (1) 3347029 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:                IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
RADICACIÓN:          110013110023-2018-00606-00 
CUADERNO:             1-  DIGITAL 

 
 

En atención al estado de las actuaciones, y el informe secretarial, el Despacho 
DISPONE:  
 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado en Amparo de Pobreza, se le 

informa que no se accede a lo solicitado, como quiera que la ley no lo faculta para 

solicitar el desistimiento de la demanda. 

 

Para continuar con el trámite correspondiente, nuevamente se SEÑALA la hora de 

las _4.00 PM del día __21__ del mes FEBRERO_del corriente año en curso, para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 ibídem.  

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la 
diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se fundan las pretensiones, y se les impondrán las sanciones 
establecidas en el núm. 4º del art. 372 ibídem.  

 
PREVENIR a las partes que si ninguna de ellas concurriere se dará aplicación al 
inciso 2º de la regla 4º del art. 372 del C. G del P.  

 

Comuníquesele por el medio más expedito a las partes. 

 

 

     NOTIFIQUESE  

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
                        JUEZ 
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